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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la 
propuesta de resolución que apruebe:

1. Comparte la apreciación de que los ataques con materiales químicos, biológicos, 
radiológicos y nucleares (QBRN) son una grave amenaza para la seguridad de las 
personas que viven en UE, y apoya en consecuencia todas las medidas que ofrecen una 
mayor protección contra tales ataques;

2. Comparte la opinión de que tales sustancias son extremadamente difíciles de manejar y de 
que la probabilidad de que tales ataques se produzcan es, por consiguiente, relativamente 
baja; subraya, no obstante, que las consecuencias de tales ataques serían catastróficas y 
considera por consiguiente que es importante proceder con regularidad a una evaluación 
de las amenazas y los riesgos; señala también que todas las medidas adoptadas deben ser 
proporcionales a los riesgos probables; señala que preservar la seguridad del transporte y 
el almacenamiento de los materiales QBRN es una parte innegable e inevitable del 
proceso de la UE para hacer lo más difícil posible el acceso a estos materiales, y de ahí la 
necesidad de abordar los problemas de seguridad relacionados con los mismos;

3. Destaca que los mayores riesgos relacionados con materiales QBRN resultan de la 
proliferación de dichos material por la acción de los terroristas; subraya, por tanto, la 
importancia de hacer más eficaces los regímenes internacionales de control y de mejorar 
los controles en las fronteras y la vigilancia de las exportaciones;

4. Hace hincapié en que las acciones que siguen contribuirían de modo sustancial al 
fortalecimiento de la no proliferación y al desarme de las armas de destrucción masiva:

– pedir al Consejo y a la Comisión que promuevan el proyecto existente de Convenio 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento, la transferencia y el 
uso de armas de uranio y sobre su destrucción, y que presenten este convenio a los países 
miembros de las Naciones Unidas para que sea firmado y ratificado; pide a todos los 
Estados miembros de la UE y de las Naciones Unidas que impongan una moratoria sobre 
el uso de armas a base de uranio empobrecido hasta que se acuerde una prohibición 
mundial de dichas armas;

– continuar e intensificar las actividades en apoyo del sistema de tratados, en particular los 
convenios sobre armas químicas y biológicas; por consiguiente, pide a los Estados 
miembros que impongan una estricta prohibición de la producción y el uso de armas 
biológicas y químicas y que procedan al desarme de sus arsenales;

5. Reconoce que la aplicación de medidas como la Convención sobre armas biológicas y el 
protocolo de verificación adicional son insuficientes para hacer frente a los riesgos 
derivados de actores no estatales; pide por consiguiente a la Comisión que evalúe el 
alcance actual de las contramedidas médicas y de defensa disponibles para responder de 
manera adecuada a los agentes más peligrosos que pudieran ser adquiridos y utilizados por 
actores no estatales;
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6. Insta a los Estados miembros, al Consejo, a la Comisión y a la comunidad internacional a 
elaborar, como parte del anexo relativo al control de la Convención sobre armas químicas, 
una lista de todas las sustancias químicas potencialmente peligrosas, incluyendo el fósforo 
blanco;

7. Admite que la preparación en materia de QBRN es principalmente una competencia 
nacional, pero insta encarecidamente a los Estados miembros a establecer marcos 
regionales de cooperación que incluyan también una formación común de los efectivos y 
capacidades logísticas comunes, como contramedidas médicas, a fin de mejorar la 
coordinación y la rentabilidad; considera que los modelos regionales permitirán encontrar 
el equilibrio adecuado entre la competencia nacional y la igualdad de acceso a los 
recursos por parte de los Estados miembros;

8. Acoge con satisfacción la intención de fortalecer la capacidad de protección civil de la 
UE, observa sin embargo que en muchos Estados miembros los departamentos de defensa 
militares han adquirido una notable competencia a través de la experiencia práctica en la 
gestión de desastres QBRN; pide a este respecto a los Estados miembros y a la Comisión 
que compartan las mejores prácticas y que inviertan más en la coordinación exhaustiva 
entre las competencias técnicas civiles y militares; pide a la Comisión que proponga la 
puesta en común de las fuerzas civiles nacionales y que cree una fuerza de protección civil 
europea para mejorar la eficiencia de los mecanismos comunitarios de prevención y de 
intervención;

9. Insta a la Comisión a que siga identificando las necesidades a las que hay que hacer frente 
a fin de mejorar las capacidades de protección civil, con miras a proyectos de adquisición 
comunes; pide, a este respecto, que se preste especial atención a la definición de las 
necesidades de la UE en términos de preparación y de capacidad de respuesta en materia 
de QBRN, incluyendo contramedidas de carácter médico, de modo que la disponibilidad 
de estas contramedidas en caso de un incidente QBRN se evalúa tanto a nivel de la UE 
como de los Estados miembros

10. insta a la Comisión a elaborar un estudio sobre la seguridad y la protección de las plantas 
nucleares en la Unión Europea contra ataques terroristas;

11. Pide a la Comisión que informe regularmente al Parlamento Europeo sobre las 
evaluaciones de los riesgos y amenazas QBRN;

12. Acoge con satisfacción los esfuerzos de la Comisión para abordar actividades de QBRN 
en el marco del Instrumento de Estabilidad; considera que estos esfuerzos son 
complementarios al Plan de Acción QBRN y pide a la Comisión que amplíe los proyectos 
a regiones que no hayan pertenecido a la antigua Unión Soviética;

13. Pide a la Comisión que –con vistas a aprovechar la experiencia adquirida en el marco del 
Instrumento de Estabilidad– lance una convocatoria para la presentación de propuestas 
destinadas a mejorar la seguridad y el nivel de protección de los laboratorios civiles con el 
fin de evitar que la proliferación se utilice en el futuro como instrumento de prevención de 
conflictos

14. Pide que se organicen ejercicios conjuntos entre los Estados miembros y entre Estados 
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miembros y terceros países para prevenir situaciones de peligro en lo que concierne a la 
seguridad química, biológica, radiológica y nuclear;

15. Recuerda que el Centro de Situación Común (SitCen) ha sido encuadrado en el nuevo 
Servicio de Acción Exterior y que su personal procede principalmente de los servicios de 
inteligencia y de policía de los Estados miembros; subraya que su función es sumamente 
importante para facilitar apoyo a los centros nacionales de gestión de crisis;
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